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A n e x o  ú n i c o . —Administración de Jus
ticia.— Requisitorias.

 MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. S r .: ‘Por las causas que se con

signan eñ el Decreto de este Ministerio 
de 22 de Junio de 1937 se creó el Tri
bunal Central de Espionaje, Alta Trai
ción y Derrotismo, que-habia de cono
cer, con exclusión de los demás, de 
los expresados delitos, delimitados en 
la misma disposición!, creándose más 
tarde, para la región Norte y para la 
Catalana, Tribunales semejantes.

Motivos que «se exteriorizafnon en el 
preámbulo del Decreto de la Presiden
cia del Cónsejo de Ministros de 29 de 
Noviembre del mismo año, aconsejaron 
la creación d̂e los Tribunales Especia
les de «Guardia, limitados ta conocer de 
los delitos flagrantes de alta traición, 
espionaje y  derrotismo, con irevisiórt, 
eñ lós casos en que la peina impuesta 
fuera la de muerte, “por el Tribunal 
Especial de Espionaje qúe correspon
diera” , siendo los únicos existentes eñ 
la fecha de publicación de dicho De
creto el Central y el de Cataluña, anv 
bos con residencia en (Barcelona.

Razones que se especificaron en el

preámbulo de^ Decreto de .este Minis
terio, fecha 3 de Mayo de 1938, moti
varan la modificación del Decreto an
tes citado del 29 de Noviembre de 1937, 
para ampliar la coqapetencía de los 
Tribunales Especiales de Guardia al 
conocimiento de todos los delitos «de 
espionaje, alta traición y derrotismo, 
aunque no tuvjeran el concepto de fla
grantes, y a las infracciones en mate
ria de subsistencias, introduciendo mo
dificaciones en el procedimiento, su
primiendo el recurso de revisión, otor
gando el de alzada, por injusticia no
toria, que podían ejeputar#el Ministe
rio Fiscal o, cualquiera de los defen
sores de los procesados, aunque sola
mente en caso de imposición de pena 
de «muerte, para ante el TribunaT^Es- 
pedal de Espionaje y Alta Traición 
correspondiente, autorizándose en la 
misma disposición la creación, en las 
Audiencias que el Ministerio dé Jus
ticia estimara conveniente, pana cono
cer y fallar los sumarios ya incoados, 
atribuidos por el Deoreto de 22 de Ju
nio de 1937 al Tribunal Central de Es
pionaje y Alta .Traición, en los cuales 
el desplazamiento de procesados y tes
tigos ofrecía dificultades, de Tribuna

les especiales, con jurisdicción en sus 
respectivas provincias, que habían de 
funcionar como el Central, con indica
ción de la forma en que (habían de in
crementarse para revisar los fallos.

Desenvolviendo el contenido dej 
Decreto últimamente citado, al ampa
ro de la tercera de sus disposiciones 
transitorias, y relacionándolo con las 
del Decreto ide este mismo Ministerio 
de 24 de Marzo anterior, sobre orga
nización de Audiencias Provinciales, 
prórroga de la jurisdicción criminal 
a Jueces y Tribunales y establecimien
to de medios de pruebá sustitutorios, 
por Orden c|e este Ministerio fecha 25 
de Agosto del pasado año, en rélación 
concreta con el_particular de los Tri
bunales Especiales 'de lEspiqiaaje, se 
dispuso la creación Ide los de Madrid, 
Valencia, IMurcla y Jtaén* a loí^U e sé 
prbrrogó, así como a los Jueces es
peciales adscritos a los mismos, la, ju
risdicción, eñ los férmrnós que fijan 
sus números 4.° y 5.°, declarando de 
aplicación lo dispuesto en la Orden 
de 20 de Mayo anterior, en cuanto *  
medios de pruebas sustitutorios, y eñ 
su número 7.° dispuso: “De los rectíN 
sos de alzada por injusticia notoHa?



2 7  d e  F e b r e r o  d e  1939 G a c e ta  d e  la  R e p ú b l ic a .— N ú m .5 8

que autoriza el articulo 11 del Decre
to de 3 de Mayo último, conocerán, 
confonrae a lo establecido en el mis
mo, el Tribunal Central de Espiona
je y Alta Traición, o el de Cataluña, 
según que la sentencia recurrida haya 
sido dictada por los Tribunales Es
peciales de Guardia de la zona no ca
talana o el de Cataluña.” t

La disposición que queda literal
mente transcrita en el pái^afo que 
precede ha producido en la práctica 
la paralización casi absoluta de los 
recursos de alzada por injusticia no
toria, con un grave quebranto para 
los justiciables y para la administra
ción de justicia, que si en todos los 
casos ha de procurarse sea rápida sin 
menoscabo de su rectitud, más debe 
de buscarse lo sea en los delitos so
metidos al conocimiento de los Tri
bunales Especiales de Espionaje, Alta 
Traición y Derrotismo, en sus diver
sos grados. Como causas de esa para
lización pueden señalarse, a más de 
la necesidad de expedir los testimo
nios literales, para no exponer los au
tos originales a las contingencias de 
un desplazamiento large y difícil, y 
la consiguiente de verse precisados 
los procesados a designar nuevos de
fensores, o el Tribunal a interesar se 
les nombren de oficio, las inherentes 
al aislamiento en que quedó la región 
catalana, residencia del Tribunal Cen
tral.

Por todo ello, rectificando expresa
mente el número 7.° de la Orden mi
nisterial de 25 de Agosto último y 
aclarando y coordinando las demás 
disposiciones que anteriormente se ci- 

: taron, ¿
Este Ministerio ha resuelto lo si

guiente:
1.° Los Tribunales Especiales de 

Guardia son los competentes para co
nocer, por el procedimiento marcado 
en el Decreto de este Ministerio de 
3 de Mayo del pa&ado año, de los de
litos de espionaje, alta traición y de
rrotismo, con exclusión de aquellos 
que hubieran | originado sumario en 
feoha anterior a dicho Decreto. Tam
bién seguirán conociendo de las in
fracciones en materia de subsisten
cias.

2.° L*s Tribunales- Especiales de 
Espionaje y Alta Traición de Madrid, 
Valencia, Murcia y Jaén, creados en 
las respectivas Audiencias, conforme a 
la autorización del art. 14 del Decreto 
de este Ministerio de 3 de (Mayo del 
pasgdo año, y las que en lo sucesivo 
se creen al amparo dé dicha disposi
ción, conocerán de los sumarios in
coados con anterioridad al expresado 
Decreto, -ppr delitos afribüídós al Tri
bunal Central de Espionaje y Alta

Traición, en Decreto de es}e Ministe
rio de 22 de Junio de 1937, y, en su 
caso, de las revisiones que procedie
ran de los fallos dictados en tales 
asuntos. También conocerán de los re
cursos de alzada por injusticia noto
ria, a que se refiere el art. 11 del De
creto de 3 de Mayo de 1938, constitu
yéndose a este^efecto en la forma que 
determina el párrafo segundo del ar
ticulo 14, para los casos de revisión.

3.° Los Jueces Especiales del Tri
bunal Central de Espionaje y Alta 
Traición que, por delegación de éste, 
actúan en territorio de las provincias 
en que existen Tribunales Especiales 
de Espionaje y Alta Traición, queda
rán adscritos a estos últimos Tribuna
les y se entenderán con ellos, en cuan
to a los sumarios cuyo conocimiento 
les corresponde, haciéndoles, desde 
luego, entrega de los que tuvieran ter
minados.

4.° Los Tribunales Especiales de 
Guardia elevarán sin dilación a los 
Tribunales Especiales de Espionaje y 
Alta Traición a cuya jurisdicción se 
hallen afectos los autos que tuvieran 
en su ¡poder y en los que se hubiera 
interpuesto recurso de alzada por in
justicia notoria, emplazando a las pár- 
tes para que, en el término de cuaren
ta y ocho horas, comparezcan ante di
cho Tribunal, si se halla en la misma 
localidad, y en el de ocho días si es
tuviera en distinta; y en lo sucesivo 
admitirán, cuando procedan, los re
cursos de alzada y elevarán los autos 
a expresados Tribunales, sin dilación 
alguna y con emplazamiento de las 
partes, para que comparezcan en los 
términos antes citados.

5.° Los Tribunales Especiales de 
Alta Traición y Espionaje actuarán 
conforme a lo que disponen los párra
fos segundo y tercero del art. 11 del 
Decreto de 3 de Mayo último, por lo 
que afecta a los recursos de alzada.

6.° El Tribunal Especial de Alta 
Traición y Espionaje de Madrid cono
cerá de las alzadas por injusticia no
toria que se hallaren pendientes o se 
interponga^, en los casos en que pra- 
ceda, contra las sentencias de los Tri
bunales Especiales de Guardia de Ma- 
druL-Guadalajara y Ocaña. Los de Va
lencia, Murcia y Jaén, de los inter
puestos o que se interpongan contra 
las sentencias de loS Tribunales Es
peciales de Guardia que funcionen en 
el territorio de sus respectivas Au
diencias y en aquel a que está prorro
gada su jurisdicción.

1.° Las dudas que pudieran surgir 
en la aplicación de las normas citadas 
en la presente Orden serán resueltas 
por los Presidentes de las Audiencias 
territoriales a que se hallen afectos

los Tribunales Especiales de Espiona
je y Alta Traición. A dichos Presiden
tes se Ies dará traslado de esta Orden, 
que se publicará en la Gacrta df. la 
República.

Madrid, 19 de Febrero de 1939.
GONZALEZ PEÑA 

Señor Subsecretario,ele este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio, atendien
do la propuesta e informes recibidos, 
ha acordado que el Tribunal Popular 
y Especial de Guardia de Extremadu- 
ra-Córdoba se traslade a Almodóvar 
del Campo, continuando en esta locali
dad funcionando con análoga jurisdic
ción que en la actualidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. (Madrid, 23 de Fe
brero de 1939.

GONZALEZ PEÑA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN CIRCULAR

- limo. Sr. : Este Ministerio, a fin de 
unificar las diversas instrucciones cur
sadas por los respectivos Presidentes 
de Audiencias territoriales a los Tri
bunales y Jurados instructores de la 
jurisdicción ordinaria y de las espe
ciales con motivo de la declaración del 
estado de guerra, ha acordado lo si
guiente: 1

1.° Deberán los instructores ordi
narios, los de los Tribunales Especia
les de Guardia y los de Urgencia, no 
rechazar actuaciones ni diligencias que 
les sean inleresadas o remitidas por 
los Tribunales militares, bien directa
mente, bien por conducto denlos que a 
eJdos vienen áfectps, prestando toda ia 
colaboración que de ellos se demande, 
sin perjuicio de los repartimientos que 
enfre los mismos procedan y las-re
soluciones «pertinentes en orden a la 
competencia dentro de las diversas 
jurisdicciones no castrenses. 
t 2.° Recibida comunicación, denun

cia o atestado, procederán a actuar, 
comunicándolo seguidamente al Tri
bunal Militar correspondiente, si esti
maran que por Tazón de. la materia, de 
la persona o del lugar el conocimien
to del hecho originado está especial
mente atribuido a 4a jurisdicción cas
trense en las disposiciones legales 
vigehtés o en el bando en que se pu
blicó Vi estado declaratorio de guerra 
y sus aclaraciones posteriores, nd ce
sando en sur. actuación hasta que por 
dicho Tribunal Militar o por el Tribu
nal superior jerárquico* del instructor 
así se disponga.

3i° Cuidarán muy especialmente di-
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chos instructores de partic ipar a -ios 
T ribunales de que dependan de d ili
gencias y sum arios que juzguen de Ir 
com petencia de los T ribunales m ilita
res, las inhibiciones que en su favor 
se efectuasen po r aiquóllos y los re
querimientos* que los mismos les h i
cieren para inhibirse o dejar de actuar.

4.° Las Audiencias provinciales, 
Tribunales populares y Tribunales 
Especiales de Guardia también partic i
parán  a cada territorial las inh ib icio
nes que en su favor se hicieren por 
los Tibunales m ilitares y los reque
rim ientos inhibitorios que de ellos re
cibieren.

5.° Las Audiencias y T ribunales 
antes citados habrán de aplicar, inclu
so en Jos procedim ientos de que co
nozcan por inhibición de Jos T rib u 
nales m ilitares, en aquellos asuntos de 
la com petencia de éstos en que vie
nen expresam ente facultados para  
inhibirse, los preceptos orgánicos y 
procesales contenidos en Jas Leyes de 
Enjuiciam iento crim inal y de Orden 
público, y en los Decretos elevados a 
la categoría de Ley de 29 ide Noviem
bre de 1937, 24 de Marzo y 3 de Mayo 
de 1938, sin perjuicio de la califica
ción legal y de la aplicación que sea 
pertinente de las Leiyes o disposicio
nes substantivas penales consecuen
cia de la calificación/

Del contenido de la presente se ser
virán darse p o r enterados a este Mi
nisterio  los Presidentes de las Audien
cias territoriales y provinciales y los 

# de los Tribunales especiales y Jueces 
de instrucción y ordinarios, y especia
les de urgencia y  de guardia. . 

Mádrid, 25 de-Febrero  de 1939.
GONZALEZ PEÑA

Señores Presidentes de Jas Audiencias 
territoriales, Presidentes de los T ri
bunales Populares y Especiales de 
Guardia, Jueces de instrucción, o r
dinarios, especiales de urgencia y 
de guardia. . '

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilm o . $ r .: En la  G a c e t a  d é  l *  R epú
b l i c a  deí ¡2(Hde_ D 'icíehibreúntim á se 
publicó uña Orden «de este Depár.tamem 
ta, fechada el d ía  JL6 del; ddámib unes,, 
en la qiie se encomendába la misión-dé 
elaborar unas Básés de traba jo  ^ r a  
la industria  dé la Edificación, aplica? 
bJes a todo el territo rio  leal, a la Co
misión EspepiaJ de Nóriyias de T raba
jo del Consejo, de Trabajo, asesorada

por representantes de las dos ^Sindica
les obreras del ramo, de la Asociación 
Patronal “Estudios Sociales y Econó
micos", de la Subsecretaría de 'Arma
mento y de lia Consejería de Trabajo 
de la Generalidad de Cataluña.

Las circunstancias actuales hacen in
necesaria la representación de la Ge
neralidad en la expresada Comisión, e 
imponen la conveniencia de que la re 
presentación patronal sea elegida p o r 
Oa Sociedad Central de Contratistas y 
Aparejadores de Obras, domiciliada en 
Madrid, po r hallarse relacionada más 
directamente con los problemas de la 
edificación que la Sociedad de Estudios 
Sociales y Económicos, que se dedica 
al examen de. las cuestiones económi
cas de carácter general. Además, se
ñalada la residencia oficial del Gobier
no en M adrid, debe reunirse en esta 
capital él Consejo de Trabajo, y ello 
puede s e r ' causa de que convenga a 
las entidades que van a tom ar parte en» 
la elaboración de Ja^ referidas Bases de 
trabajo v ariar a'lgunos de los Repre
sentantes que hayan designado, si h i
cieron la designación en Ja, idea de 
que iban a reunirse en Báróelona. To
do eQlo indica la necesidad de conce
der un nuevo plazo para  lia designa
ción de Representantes de las citadas 
entidades que han de asesorar a la 
Comisión de Normas de Trabajo del 
Consejo de Trabajo.

P o r los motivos expuestos,
Este M inisterio ha dispuesto:
Prim ero. Que p o r da “Comisión Es

pecial de Norm as de Trabajo dej Con
sejo de Trabajo se estudien y elabo- 
reñ, con la m ayor urgencia posible, 
das Bases por que haya de regirse la 
industria  de la Edificación en todo el 
¿territorio leal de la República.

Segundo. Que p a ra  ello se amplíe 
flá Comisión citada con doce Repre
sentantes patrpu alies, doce Represen
tantes obreros y dos R epresentantes de 
la Subsecretaría de Armamento del Mi- 

, nistério  de Defensa Nacional.
Tercero. Que estos Representantes 

con los cuales se amplia la Comisión 
Especial de Normas de Trabajo ten
gan efl- carácter tde Asesores, y, por 
consecuencia, vó2 pero no voto.

Cuarto. Que Jos Representantes 
obreros sean designados, seis por la 
Federación Nacional de la Edificación 
<U. y. seis pOr la F ederación ,
Naélonqíl de la ^difidación, Madera y 
tíecoTación (^. N. T.)» '  /  . ‘ ' "

v Quinto. ‘Qué lo s 'd °cé  Representan
t e s  patronales seán designados po r la 

Sociedad Central de Contratistas y 
Aparejá/fióres dé Obras. ~

~ -Sexto. Qué la designación de Jos 
' Representantes^ obreros y patronales 
sea hecha po r las entidades m encio

nadas en el plazo máximo de quince 
días, a contar de lia publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú 

b l i c a , teniendo en consideración que 
la representación debe recaer en pa
tronos y obreros pertenecientes a in 
dustrias qué radiquen en d iversas pro
vincias de las que integran la zona 
leall, para  que sean conocidas, sopesa
das y resueltas las varias m odalidades ' 
económicas concurrentes en la p ro 
ducción y las diferencias que en el 
coste de la vida pudiera entre aquéllas 
existir.

Séptimo. Que las entidades obre
ras que hubiesen designado ya sus re
presentantes y hubiesen comunicado 
sus nombres a este M inisterio deberán 
hacer una nueva designación, pudien- 
do repetir los nombres anteriore*s o 
cam biarlos, según lo estimen oportu
no, y com unicar lo que en definitiva 
acuerden a este Departam ento.

#Octavo. Que tan p ron to  como sean 
conocidas las designaciones realizadas 
se proceda a la Inm ediata convocato
ria  correspondiente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos.

M adrid, 24 de* Febrero  de 1939.
J. MOIX

Señor Presidente del Consejo de T ra 
bajo.

I lmo. S r . : Visto el recurso entabla
do p o r Ja Compañía S inger de Máqui
nas p ara  Coser cgntra la sentencia 
dictada por el P residente del Jurado 
mixto dejCom ercio en general de Va
lencia el Í0 de Noviembre de. 1938 en 
el expediente sobre diferencia de sa
larios tram itado a instancia del obre
ro dem andante Eduardo Boluda y Ver- 
cher, mozo de com ercio:

Resudando que el 'obrero  deman- 
dahte acudió al citado Jurado m ixto 
alegando que la Compañía Singer de 
Máquinas para Coser le adeudaba pe
setas 2.350 po r diferencia de salarios 
correspondientes a los meses de Agos
to de 1937 a Mayo de 1938, más la gra
tificación anual de dicho año, y p i
diendo fuese condenada la citada Em
presa al pago de la m encionada can
tid ad : ,

Resultando quet Jram itado el juicio, 
se dictó sentencia, por el P re s id en te7 
del referido Juradq mixto en 10 dé 
Noviembre ideT938, érTlá c(ue se de
claraban probados los siguientes*he
chos ' Que 1-as Bases de^abajn^éórpés-^ 
pondientéS asignaban al puesto que 
desem peñaba el actor él salario m en
sual de 450 pesetas y una gratifica
ción anual de 450 p e se ta s ,'y  que el 
actor había cobrado en los meses dé' 
Agosto dé 1937 a Mayo de 1938, ambo*
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inclusive, la cantidad de 260 pesetas 
y -que tampoco se le había abonado 
la gratificación de 450 pesetas corres
pondiente al año 1937:

Resultando que en dicha sentencia 
se condenó a la Compañía demanda
da al pago de ‘2.350 pesetas al deman
dante y que contra ella entabló recur
so la citada Empresa fundándose prin
cipalmente en que el obrero deman
dante había aceitado libremente el 
salario que se le pagaba:

Considerando que con arreglo al ar
tículo 9.°~de la vigente Ley de Con- 
trato^de Trabajo no son válidos los 
contratos de trabajo qué infrinjan con 
perjuicio del obrero las disposiciones 
contenidas en las Bases de trabajo 
aprobadas por los Jurados mixtos:

Considerando que con arreglo a las 
Bases de trabajo correspondientes, el 
obrero demandante debió cobrar en 
los meses objeto de este juicio un sa
lario de 450 pesetas mensuales y sólo 
cobró la cantidad de 260 pesetas men
suales, y que además no le fu-é abona
da por la-Compañía demandada en 
el año 19'37 la gratificación de fin de 
año, que importó 450# pesetas, y que 
tenia deredho a percibir en virtud de 
lo ordenado en las aludidas Bases de 
trabajo:.

Considerando que no tienen valor 
alguno los contratos de trabajo cele
brados entre la Compañía demandada 
y eJ actor en la parte que vulneran 
los salarios señalados por las Bases de 
trabajo:

Vistos los preceptos citados y de
más de general aplicación,

Este 'Ministerio ha tenido a bien des
estimar el recurso entablado por la 
Compañía Singer de Máquinas para 
Coser contra la sentencia dictada por 
el ‘Presidente del Jurado mixto del 
Trabajo del Comercio en general de 
Valencia en 10 de (Noviembre de 1928 
en la ipecTamación por diferencia-de 
salarios formulada p o r  el obrero 
Eduardo Boluda Vercber, y  condena 
a la citada Compañía a que pague al 
obrero reclamante la cantidad de 2.350 
pesetas.

Lo que p o n g o  en̂  conocimiento 
de 'V . E. para los efectos oportunos. 
Madrid a 25 de Febrero de 1929.

J. MOIX

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

ABELLA SOBRINO, Luis; natural 
de Madrid, de estado soltero y profe
sión encuadernador, de veintisiete años 
de edad, hijo de Ramón y de Joaqui

na; domiciliado últimamente en Ma
drid, calle Soria, 16; procesado e<n 
causa número 147 de 1938, por delito 
de hurto, seguida ante el juzgado de 
instrucción núm. 1 de Valencia, como 
comprendido en el articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá en el término de quince días 
ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión en las cárceles de 
esta ciudad y responder de los cargos 
que le resulten; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar. 77

BARREDA, Ramón Mario; natural de 
Badajoz, de estado casado, de profe
sión chófer, de treinta y tres años^de 
edad, hijo de Mario y de María; domi
ciliado últimamente en Madrid, calle de 
Martínez Anau; procesado en causa nú
mero 147 de 1938, por el delito1 de hur
to, seguida ante el Juzgado de instruc
ción núm. 1 de Valencia, como com
prendido en el art. 835 de la Ley ide 
Enjuiciamiento criminal; coVnparecerá 
en el término de quince días ante el 
expresado Juzgádo, para constituirse 
en prisión en las cárceles de esta ciu
dad y responder de los cargos que le 
resulten; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y  pararle el perjui
cio 'a que haya lugar. 76

EN LAS DILJGEN1CJAS previas que 
se instruyen por este Tribunal Militar 
Permanente del Ejército del ‘Centro, en 
providencia de‘1 día de hoy se ha acor
dado citar a Juan Llorens, Eugenio Mu
ñoz, Regino PoJonio y Elias Juárez 
Calderón, que, con fecha 25 de Octu
bre de 1937, se encontraban realizan
do trabajos -de fortificación en el sec
tor de la Ciudad Universitaria* a fin 
de que dentro del término de diez 
días, a partir de la publicación del 
presente edicto, comparezcan en la 
Secretaría de este Tribunal (Permanen
te, sitó en Madrid, calle de Miguel An
gel, número 13, con eJ fin de deponer 
como testigos en las indicadas d ili
gencias. Ma'drid, 20 de Noviembre de 
1938.—El Delegado instructor, por or
den (ilegible). .

LOS PARIENTES más próximos de 
losé María Velasco, natural de Ube- 
la (Jaén), y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, comparecerán dentro 
del téfmino de cinco dias ante el Juz
gado die instrucción número 2 de Ma
drid, sito en La calle del General Cas- 
años, número 1, con el fin de hacer- 
es el ofrecimiento de acciones ique 
determina el artículo 109 de la «Ley 
de Enjuiciamiento criminal^ en el su- 
nario que instruyo con e\ numero 426 
de orden del año 1928, por muerte dé 
fosé Marín Velascó.

RODRIGUEZ MUÑOZ, Pedro; natu- 
•a-l de Sevilla, de estado soltero, pro
cesión panadero, de veinticinco años 
de edad, hijo de (desconocidos, y do- 
niciliado últimamente en Valencia, en 
a calle de Ribot, número 30, tercero,

y procesado en causa número (2‘6 de 
1938, por el delito de atentado, segui
da ante el Juzgado de instrucción nú
mero 3 de Valencia, como comprendi
do en el número primero del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal; comparecerá en el término 
de quince días ante él expresado Juz
gado, para constituirse en prisión en 
las cárceles de esta ciudad y  respon
der de los cargos que le resulten; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya 
lugar. 83

VIZOSO TORRES, Adrián; conduc
tor déJ camión ruso 3 H. €., y el sol
idado Manuel Barbas Marohena, ique 
viajaba en dicho camión el 9 de Ju
nio último y  que sufrió un acciden
te en la carretera entre el pueblo de 
Tielmes y Ja vía del ferrocarril de Pe
rales de Tajuña, resultando lesionados 
ambos individuos; comparecerán en 
término .de diez- días ante el Juzgado 
de instrucción de Chinchón, para pres
tar declaración en sumario núme
ro 131 'de 1938, ofrecerles el procedi
miento y ser reconocidos por los Mé
dicos; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que haya lugar.—• 
Chinchón, 23 de Enero de 1939*—El 
Secretario, Pediro Martínez. —  El Juez 
de instrucción, Jesús Muñoz.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

VALENCIA—JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del distrito 
número 1 dé es}a* capital, en proveí
do de esta fecha dictado ern diligen
cias previas número 71 de 1939, por 
la presente se cita a Cuantas personas 
puedan aportar antecedentes para la 
identificación del Cadáver 'de un des
conocido arrojado por el mar a la 
playa de Machistre, término munici- 
nal de AJboraya, a las quince horas 
del día 19 del actual, de unos treinta 
/ cinco años de edad, iqpe vestía pan- 
alón y chaqueta color ceniza, carai- 
ia azul, calzoncillos color gyis, de pún- 
o, y camiseta de punto, Color blan
co,* con las iniciales J. D. bordadas 
con hilo# encarnado, juna correa de 
cuero con hebilla de metal blanco y 
;in documentación de ninguna oíase, a 
In de que comparezcan ante este Jiuz- 
*ado a tal fin dentro del término de 
iiez días, a partir de la publicación 
le la presente en la Ga c e t a  d e  l a  R e - 
m jblicA y Boletín  Oficial de esta pro
vincia;^ bajo apercibimiento de parar
es el perjuicio a que haya lugar en de- 
e ch o ..

Al propio tiempo, y por medio de 
a presente, se ofreqe el procediraien- 
o confotoñe aL artícullo 109 de la Ley 
lé Enjuiciamiento crimLnal a los más . 
próximos parientes de dicho inter
fecto

Vaiencia, 23 de Enero de 1939.— El 
Secretario, Ramón.Modesto,
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